
miércoles, 6 de diciembre de 2023

No
RADICADO JUZGADO 

PRIMERO 
RADICADO JUZGADO SEGUNDO CLASE DEMANDANTE DEMANDADO NATURALEZA DEL ESCRITO ARTÍCULO INICIA VENCE

1 2528640030012020-00404-00 2528640030022023-00329-00 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTÁ S.A. PEDRO PABLO ORTIZ MANRIQUE
TRASLADO LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO
446 Y 110 C.G.P. 7/12/23 12/12/23

2 2528640030012021-00338-00 2528640030022023-00350-00 EJECUTIVO 
CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DE 

SAN ANDRÉS P.H
JAVIER LEONARDO CUBIDES VARGAS 

Y ALEXANDRA HERRERA
TRASLADO LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO
446 Y 110 C.G.P. 7/12/23 12/12/23

3 2528640030022023-01073-00 EJECUTIVO 
FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA 

S.A.S

KRISTEL JULIETH DELVASTO 
ARCINIEGAS Y MAYERLY ARCINIEGAS 

CRUZ
TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 319 Y 110 C.G.P. 7/12/23 12/12/23

CRISTIAN ARMANDO DÍAZ SÁNCHEZ
Secretario

ESCRITOS QUE SE FIJAN EN LISTA DE TRASLADO ELECTRÓNICO A LAS PARTES Y EN LUGAR PÚBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO EN APLICACIÓN AL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
FUNZA CUNDINAMARCA

CARRERA 14 N° 12 – 54, PISO 4

FECHA:                                                                                                                                                                                                                                                                                     

TRASLADO ELECTRÓNICO 012

PARA CONSTANCIA SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, HOY DICIEMBRE SEIS (6) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO (8:00) A.M. Y SE DESFIJA A LAS CINCO (5:00) P.M.


